
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/SASERA/O 1 3/1 8.J DN.

TIPO DE JUICIO: NULIDAD.

EXPEDIENTE: TJA/S"SERA/O1 3/1 8-JDN.

PARTE ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO: JOAOUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a veintidós de mayo del dos mil veinte.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

SENTENCIA DEFINITIVA que se emite dentro de los autos

del expediente número TJA/5"SERA/01 3/1 8-JDN, promovido

por    contra actos del H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS Y OTROS, CN

la que se declara improcedente el juicio de nulidad y se

confirma la legalidad y validez del acto impugnado

consistente en la resolución de fecha veinticinco de enero del

dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión, por el

Presidente del consejo de Honor y Justicia de la secretaría de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos,

en el expediente , mediante el cual se

confirmó la resolución de fecha    del dos
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mil diecisiete expedida por el consejo de Honor y Justicia de
la Secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
cuautla, Morelos, en la que se decretó la separación del cargo
como policía preventivo adscrito a la secretaría de seguridad
Pública y Tránsito Municipal de cuaufla, Morelos; al siguiente
tenor:

2. GLOSARIO

Parte actora:   .

Autoridades

demandadas:

1l H. Ayuntamiento de Cuauila,

Morelos.

2) Presidente Municípal

Constitucional del H. Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos.

3) Secretario de Seguridad pública

y Tránsito Municipal de Cuauila

Morelos.

4) Jefe del Departamento de

Adminístración lnterna de la

Secretaría de Seguridad pública y

Tránsito Municipal de Cuaufla

Morelos.

5) Director de la policía preventiva

de la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal de
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Cuautla Morelos

6) Titular de la Unidad de Asuntos

lnternos de la Secretaría de

Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla Morelos.

7) Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública Y

Tránsito Municipal de Cuautla

Morelos.

8) Presidente del Consejo de Honor

y Justicia de la Secretaría de

Seguridad Pública Y Tránsito

Municipal de Cuautla Morelos

Actos lmpugnados: Resolución de fecha veinticinco de

enero del dos mil dieciocho del

recurso de revisión emitida Por el

Presidente del Consejo de Honor Y

Justicia de la Secretaría de

Seguridad Pública Y Tránsito

Municipal de Cuautla, Morelos, en

el expediente  

LJUSTICIAADMVAM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

I publicada el diecìnueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
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LORGTJAEMO: Ley Organica del Tribunat de

Justicia Administrativa det Estado

de Morelos2.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

P(tblica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de /as lnstituciones

Policiales y de procuracion de

Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Publica.

LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civil det Estado de

Morelos.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil det Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1- con fecha veintidós del febrero del dos mil dieciocho,
compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

l[:i:i1t1il 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete en er periódico oficiat ,,Tierra 

y
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N
CIMIENTO (Sic)

Por auto de fecha doce de marzo del dos mil dieciocho

y previa regularización del procedimiento, por diverso de fecha

tres de septiembre del dos mil diecinueve, con copias simples

de la demanda y documentos que la acompañaron, Se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas, para que en un

plazo improrrogable de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de

Ley.

2. Por diversos acuerdos de fecha dieciséis de abril de

dos mil dieciocho y veintisiete de septiembre del dos mil

diecinueve, se tuvo a las autoridades demandadas dando

contestación a la demanda entablada en su contra y por

anunciadas las pruebas que anexaron a SuS escritos. A

excepción de las autoridades demandadas H. Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos, al Presidente Municipal Constitucional de

Tribunal a promover Juicio de Nulidad en contra de actos de

las autoridades demandadas; por auto de veintiséis de

febrero del mismo año; se previno a la parte actora respecto

a la demanda presentada; una vez subsanada la misma, por

acuerdo de fecha doce de marzo del año mencionado se

admitió la demanda; precisando como acto impugnado3:

LA REMoctóN oet MO POLIC
ALASE IDAD

PUBLICA Y DE CUAU
DE

PARTE YJU
LA EGU NS
MUNICI FECHA

A 201 E DEL CON R
HECHA DE
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H. Ayuntamiento de cuauila, Moreros y consejo de Honor y
Justicia de la secretaría de seguridad pública de cuauila,
Morelos, quienes al no dar contestación a la demanda se les

tuvo por precluido su derecho y por contestado en sentido

afirmativo únicamente respecto a los hechos que les hayan

sido directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

3. con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho
y veintisiete de septiembre del dos mil diecinueve, se ordenó
dar vista a la parte actora con la contestac.ión de demanda y
anexos, por el plazo de tres días y se le hizo del conocimiento
su derecho de ampliar la demanda.

4- Mediante proveído de fecha veintisiete de
septiembre del dos mil dieciocho, se le tuvo a la parte actora
por perdido su derecho para desahog ar la vista respecto a los

escritos de contestación de las autoridades demandadas.

5. Por acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil

dieciocho y veinticuatro de septiembre del dos mil diecinueve,

se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para ampliar
la demanda, se ordenó abrir el juicio a prueba por el plazo

común de cinco días para las partes.

6. Mediante proveído de fecha veintisiete de enero del
dos mil veinte, se tuvo por presentada a Ia parte actora en
tiempo y forma ofreciendo y ratificando sus pruebas, no así a
las autoridades demandadas y se procedió a señalar día y
hora para la celebración de la audiencia de Ley.
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7. Con fecha dieciocho de febrero del dos mil veinte, se

llevó a cabo la audiencia de Ley, en donde se hizo constar que

no comparecieron las partes a pesar de encontrarse

debidamente notificadas, desahogándose las pruebas

admitidas y se continuó con la etapa de alegatos,

formulándolos la demandante, no así las autoridades

demandadas, por ello se les tuvo por precluido su derecho y

se citó a las partes a oír sentencia, la cual se emite al tenor de

los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo '109 bis de la Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos', los artículos 1, 3 y 7 de

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B)

fracción ll, subinciso l) y disposiciÓn transitoria segunda del

decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el

periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero del dos mil

dieciocho; demás relatir¿os y aplicables de la LORGTJAEMO

y 196 de la LSSPEM.

5. PRECISION DEL ACTO IMPUGNADO

El acto impugnado señalado por la parte actora al subsanar

la demanda lo señaló de la siguiente manera:

DEL S
PREVEN EGU
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De conformidad a lo anterior, se desprende que el

primer acto es la resolución de fecha   del

dos mil diecisiete emitida por el consejo de Honor y Justicia

de la secretaría de Seguridad pública y Tránsito Municipal de

cuautla, Morelos, misma que fue atacada por la parte actora
por medio del recurso de revisión interpuesto en términos de

los artículos 183, 180, 187,188, 1g9 y 190 de la LSSpEM.; y

que fue resuelto en fecha    del dos mil

dieciocho.

De lo anterior tenemos que er úrtimo acto de autoridad

relacionado con el procedimiento que se le siguió a la parte
actora fue la resolución de fecha veinticinco de enero del dos

mil dieciocho, dictada en el recurso de revisión; por tanto, éste

último será el que tomará como acto impugnado para los

a Artículo 183.- Se establecen los recursos de queja, reclamación, revisión y
rectificación.

Artículo 186.- En contra de las resoluciones de los Consejos de Honor y Justicia se
podrá interponer el recurso de revisión ante el Presidente åe dicho órgaáo cote!ùão
segÚn sea el caso, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Justicia Admlnistratiuã O"l
Estado

Artículo 187.- El recurso se deberá presentar por escrito expresando los agravios
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la iesolución impg!nada.

Artículo 188'- Sólo se admitirán las pruebas supervenientes derivadas de los agravios.

Artículo 189.- Concluido el período probatorio en su caso, la autoridad resolverá dentro
de los cinco días hábiles siguientes y notificará personalmente al interesado en un
término de tres días hábiles, ordenando se agregue al expediente u hoja de servicio
correspondiente la resolución.

Artículo 190.- No procederá el Recurso de Revisión, contra un cambio de adscripción
decretado en razón de las necesidades del servicio y que no tenga el carácter de
sanción.
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efectos del presente asunto.

6. PROCEDENGIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el aftículo 37

párrafo últimos de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con

lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217

de la Ley de AmParo.
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..IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

cAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.6

De conformidad con lc dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de

la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser

examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que

el juicio se encuentre; Oe tal manera que si en la revisiÓn se advierte

quê existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
jr", prr" sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento

alguno expresado pcr el recurrente. Esto es así porque si bien el

añículo 7à prevé óiversas causas de improcedencia y..todas ellas

conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo

del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia

amerita que se estudien de forma preferente. una de estas causas es

la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de

garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio' la

acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al

sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para

sobreseer atendió a la causäl propuesta por las responsables en el

sentido de que se consintió la Ley reclamada y, porsu Plrte, consìderó

de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir

s Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

Ëirr¡nunat deberá analizar de oficìo siconcurre alguna causalde improcedencia de las

señaladas en este artículo, y en Su caso, deiretar el sobreseimiento del juicio

respectivo

6 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia Primera sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX' Enero de 1999' Página:

9
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su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de definitiviOaOj quedaría rugar ar sobreseimiento totar en er juicio y que, poi 

"iËresultarÍan inatendibles los agravios que se hubierei.r nb.Éo uálei, ioprocedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base eÁ élconfirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivôs, al sustentado
por el referido Juez de Distrito,' (Sic)

Es menester señalar que, si bien los artículos 1z de la
constitucion política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, g
numeral 1 y 25 numeral 1 de la convencion Americana sobre
Derecho Humanos, reconocen er derecho de ras personas a
que se les administre justicia, el derecho a ésta última y contar
con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las
causales de ímprocedencia del juicio de nulidad sean
inaplicables, ni que el sobreseimiento en ér, por sí viora esos
derechos.

Por e[ contrario, como el derecho de acceso a la justicia
está condicionado o rimitado a los plazos y términos que fijen
las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse
las condiciones necesarias o presupuestos procesales para
que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del
asunto planteado y decidir sobre la cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas
en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,
en la medida en que, atendiendo ar objeto der juicio, ra

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a ros principios
que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo
del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de
justicia, ni el de contar con un recurso senciilo y rápido, o

1.0
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cualqu¡er otro medio de defensa efectivo; pues la obligación

de garantizar ese recurso efectivo, no implica soslayar la

existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen

al medio de defensa respectivo.

Este Tribunal advierte que, en el presente juicio opera

el sobreseimiento en términos de los artículos 12 fracción ll

inciso a), 37 fracción XVI y 38 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAEM; que señalan:

"Artículo 12. Son partes en eljuicio, las siguientes

t....
ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de

ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o

filcal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio administrativo,

o en su caso, aquellas que las sustituyan;

"ARTÍCULO 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente:

XVl.- Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta leY."

"ARTÍCULO 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

... ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o

apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere

esta Ley;

(Lo resaltado fue adicionado por este Tribunal)

Esto eS aSí, porque del análisis de acto impugnado,

no se desprende que las autoridades demandadas H'

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos; Presidente Municipal

Constitucional del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos;

Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla Morelos; Jefe del Departamento de Administración

lnterna de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito
11



Municipal de cuaufla Morelos; Director de la policía

Preventiva de la secretaría de seguridad pública y Tránsito
Municipal de cuaufla Morelos; Titular de la unidad de Asuntos
lnternos de la secretaría de seguridad pública y Tránsito
Municipal de cuaufla Morelos o consejo de Honor y Justicia
de la secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
cuautla, Morelos hayan dictado, ordenado, omitido o
ejecutado el acto impugnado; sino que fue expedido por la
diversa autoridad, en este caso el presidente del consejo de
Honor y Justicia de la secretaría de Seguridad pública y
Tránsito Municipal de cuaufla, Morelos, como se desprende
de los originales de ra notificación efectuada a ra parte actora
en fecha treinta y uno de enero del dos mil dieciocho, que esta
misma exhibió y que corren agregadas en fojas 21 a 24, así
como de las copias ceftificadas presentadas por las
autoridades demandadas de fojas s3g a s43, quien en
términos de los artícuros 1Tg fraccrón I y 1g6 de la LSSPEM
irradió competencia para emitir y suscribir dicho acto.

En tal sentido, er presente juicio se decrara
improcedente por operar su sobreseimiento con
fundamento en los artículos antes invocados en contra de las
autoridades demandadas antes mencionadas, no asÍ en
contra del Presidente del consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
Cuautla, Morelos.

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso

1.2
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En términos de lo dispuesto en la fracción I del ar1ículo 867 de

la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara

y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado consistente en Resolución de

fecha veinticinco de enero del dos mil dieciocho del recurso de

revisión emitida por el Presidente del Consejo de Honor y

Justicia de Ia Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla, Morelos, en el expediente 

.

Así como la procedencia o improcedenc¡a de las

prestaciones que reclama.

T.2Efectos del recurso de revisión de la LSSPEM

El ar1ículo 10 de la LJUSTICIAADMVAEM a la letra indica

,,Artículo 10. cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto

impugnado, establezcan algún recurso o medio de defensa, será

optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, eljuicio ante

ei Tribunal; o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de

defensa, previo desistìmiento de los mismos podrá acudir al Tribunal;

ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a

otro medio de defensa ordinario."

Por lo anterior, para el caso de que el agraviado opte

por el recurso o medio de defensa que la ley que rija el acto

prevea, sin desistirse de él; se deberá aplicar la figura de la

preclus¡ón, que es el principio relativo a que las diversas

7 Artículo g6. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno,

pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

13



etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva,

mediante la clausura de cada una de ellas, impidiendo el

regreso a momentos extinguidos, es decir, la pérdida,

extinción o consumación de una facultad procesal.

De lo anteriormente expuesto se concluye que, si en el
presente asunto Ia parte actora optó por ejercer el recurso de
revisión previsto por el artículo 1g68 de la LSSPEM para atacar
la resolución de fecha catorce de diciembre del dos mil
diecisiete, emitida por er consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
cuautla, Morelos, en ese medio de impugnación debió hacer
valer todos los agravios tendientes a modificar o revocar el
fallo de mérito, precluyendo así su derecho en relación a las
cuestiones que no fueron materia de ese recurso.

En tales circunstancias, en este juicio las razones de
impugnación deberán dirigirse a los motivos y fundamentos
que sostienen la resolución emitida en el recurso de revisión,
al constituirse en el acto impugnado; esto es así, ya que, en
un procedimiento de estricto derecho como el presente, no es
dable que se introduzcan argumentos que no fueron
considerados en el recurso de mérito.

Entonces si las razones de impugnación expuestas por
la parte actora no están encaminados a combatir los
fundamentos y motivos esgrimidos en la resolución del recurso

8 Artículo 186.- En contra de las resoluciones de los Consejos de Honor y Justiciase podrá interponer el recurso de revisión ante el presíJente de dicho organocolegiado según sea el caso, atendiendo a lo dispuesto pol. la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado.

1.4
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de revisión de fecha veinticinco de enero del dos mil dieciocho,

no existe realmente agravio alguno que propicie la declaración

de nulidad del acto impugnado.

Apoya lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial

que a la letra dice:

"coNcEpros DE vtol-RclÓu EN EL AMPARo DlREcro.
INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODU.CEN CUESTIONAMIENTOS
NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO

NATURAL.9
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Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se

plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el

acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría

injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida

a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable,

pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural,

ia Sala no tuvo la opor:unidad legal de analizarlas ni de pronunciarse

sobre ellas." (Sic)

e Época: Novena Época; Registro: 178788; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito; Tipo de resii: .lrrirprùoencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Tomo XXl, Abril de 2Ð05; Materia(s): Admjnistrativa; Tesis: Vl'2o'A' J/7'

Þãgìn", 1137. SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADMINISTRATIVA

DEL SEXTO CIRCUITO.
Ãrp"ro directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de c.V.31 de octubre de 2001'

Unanimidad de Votos. Ponente: Amanda R. García González' Secretaria: Fernanda

María Adela Talavera Díaz.

Árpãro directo Z1t2}O2.Afianzadora lnsurgente_s,S.1.dlC.V' 14 de febrero de2002'

Unanimidad de votos. Ponente: Omar Loséon Ovando. Secretaria: Elsa María López

Luna.
Ãrpåro directo 271tzoo2. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital' 7 de

noviembre de2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza AlarcÓn' Secretario:

Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo rclnooz.constructora y Arrendadora Paquime, S'A' de c'v' 5 de junio

de 2003. Unanimidad ¿e votos. Ponente: Omar Losson Ovando' Secretaria: Elsa Maria

López Luna.
Amparodirectol3Tl2oo3'oficentroZanella,S.A.deC'v.12dejunìode2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando' Secretaria: Elsa Maria LÓpez

Luna. --,,r n'^¿^-'
Vease: Apéndice al semanario Judicialde la FederaciÓn 19'17-2000' Tomo lll' Materia

Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "coNcEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL

AMpARO DIRECTO. lÑrrtCncln DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA

SALA FISCAL RESPONSABLE.''
Nota: por instruccioÀes del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece

publicada en el Semanario Judicial¿e ta fà¿ãración y su Gaceta, Novena Ep9-9a'Tomo

XVlll, diciembre de ZOOa, pagina 1190, se publica nûevamente con las modificaciones

que el propio tribunal ordena.
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En síntesis, lo que no haya sido materia del recurso de
revisión conlleva implícito el consentimiento de la parte actora
al haber operado la preclusión.

En esa rínea de exposición, er objeto de este juicio se
limita al fallo emitido en er recurso de referencia y soro a ra ruz
de las razones de nulidad dirigidas en contra de las
consideraciones y motivos que la sustenten, de lo contrario
resultan inoperantes.

7.3 Carga probatoria

En el Estado de Morelos, los actos de carácter administrativo
o fiscal, emanados de dependencias del poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, de los Ayuntamientos o de los organismos
Descentralizados Estatales o Municipales, gozan de
presunción de legalidad, en términos de lo que disponen los
artículos 810 de la Ley de procedimiento Administrativo para el
Estado de Morelos.

Por lo anterior, ra carga de ra prúeba corresponde a ra
parte actora. Esto vincurado con el primer párrafo del artículo
38611 del cpRoclvlLEM que señala, que la parte que afirme
tendrá la carga de la prueba de sus respectivas proposiciones

to ARTícuLo 8' ' El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no hayasido declarada por autoridad administrativa o jurisdicã¡ãnri, sJgun sea er caso.
iI ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba delos hechos constitutivos de sus pretensiones..Así, ra parte que afirme tendrá ra cargade la prueba, de sus respectivas proposicion"" oå ñ""Ëö-yìos hecnos sobre rosque el adversario tenga a su favor uña presunción legal.

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá porla parte que se encuentre en circunstancias de r-ior iå.iriå"ãi"r" proporcionarla; o,si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien sea favorable elefecto jurídico del hecho que deba probarse.

16
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de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga una

presunción legal, norma aplicable de manera complementaria

en términos del artículo 712 de la LJUSTICIAADMVAEM y con

apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

coNCEpTOS DE VloLAClÓN O AGRAVIOS. SON INoPERANTES

CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O

EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.13
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Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una

presunción de validez qúe debe ser destruida. Por tanto, cuando lo

äxpuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial,

en tanto que no señala nl concreta algún razonamiento capaz de ser

analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no

logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude

relerirse al fundamenio, rrton"s decisorias o argumentos y al porqué

de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia

entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende' no son

idóneas 
'ni justifica'das para colegir y concluir lo pedido' Por

consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los

.on.Jpto, de violac'ión de la demanda de amparo o en los agravios de

la revìsión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y

evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el

acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se

viertan no podrán sei analizadas por el órgano colegiado y deberán

calificarse de inope'antes, ya que se está ante argumentos non

sequitur para obtene'una declaratoria de invalidez'

(El énfasis es de este Tribunal)

7.4 Razones de imPugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se encuentran

visibles de las fojas ssis a Ia nueve del expediente que se

12 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán 
"on "*"gio 

a los procedimientos que señala esta Ley' A falta de

disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo q-ue prevé este ordenamiento'

se estará a lo disprie"to pot el Código Procesal civil para el Estado Libre y

Soberano Ae ruorelÃ;iÃ ma:eria fisca[ además a la Ley General de Hacienda del

Estado de Moretos, 
"fC'Oãlgà 

Fiscaldel Estado de Morelos' ia Ley Generalde-lT]: i
H¡rÃ¡áip"i det Estado de- Morelos, y la ley o decreto 

. 
que crea un organrsmo

descentralizado cuyos actos se impugnen; ên materia de responsabilidad de los

servidores públicos ala ley estatal en lJmateria, en lo que resulten aplicables'

13 Época: Novena Época; Registro: 1003712', lnstancia: Tribunales Cotg,SiSOo¡ O¡

circuito; Tipo de lesis: .turispr-udencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo ll' Procesal

constitucional .1. común segunda parte - TCC Segunda s_e-cCión - lmprocedencia y

sobreseimiento; Materia(s): Común, Tesis: 1833; Página: 2080'
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resuelve, los cuales se tienen aquí como Íntegramente
reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que estó
cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte actora, pues
el hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa
que este Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las
mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno
de la LJUSTICIAADMVAEM, esto con apoyo en el siguiente
criterio j u risprudencial :

,,CONCEPTOS 
DE VIO¡-RCIÓN. EL JUEZ I,¡O ESrÁ OBLIGADO ATRANSCRIBIRLOS. 14

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptosde vioración expresados en ra demanda, no i*óii., que haya infringidodisposiciones de ra Ley de Amparo, a ra cuar ,r¡"t" su actuacio;, pî;,no hay prece.pto arguno que estabrezca ra obr(åcion de ilevar a cabotal transcripción; además de que dicha omisióñ no deja en estado deindefensión ar quejoso, dado que no se re priva de ra oþortun¡JåJp"i,
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,en su caso, la ilegalidad de la misma.,,(Sic)

Analizadas las manifestaciones que vierte la parte
actora en su apartado de razones por las que se impugna el
acto, se puede observar que en su mayorÍa son expresiones
generales que resultan inoperantes para declarar la nulidad
que pretende, es decir, son ambiguos y superficiares ar no
señalar ni concretizar un razonamiento capaz de poner en
evidencia la ilegalidad de los fundamentos, razones decisorias
o argumentos del acto impugnado y que justifiquen su
reclamación. Es decir, sus expresiones en sí, no contienen un
razonamiento lógico jurídico del porque estima ilegal la

14 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
*^ll. f!:y"L" Época. rnstancia: SEGUNDO TRTBUNAL cólÈcrnoo DEL sEXToclRculro. Fuente: semanario Judiciaro" r" F"o"r"l¡ånl 

", è"""t". Tomo: V¡, Abrirde 1998. Tesis: Vt.2o. Jt129. página: 599.
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resolución que ataca'

sirve de orientación los siguientes criterios publicados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

\
'\I\\
È.{

^\\
.N\
r\\

\r

\
Isì

\.\
ù
\j\
\
\
sq

,RCNRVIOS INOPERANTESls.
Si en las manife.t..iántt expresadas a manera de agravios no se

precisa en que 
"onrirtiäìã 

ilegalidad de la sentencia impugnada, ni se

combaten tos tunJamentos 
-tegales y consideraciones en que se

sustentó el fallo, "' o" concluir que tales manifestaciones, no ponen

de relieve ta supuestå f,tt' to*"iida po' el Juez de Distrito'

AGRAVIOS EN LA REVISION. INOPERANCIA DE LOS16'

Son inoperantes fos iotivos de inconformidad que hace valer el

recurrente, cuando no combate eficazmente los motivos y

fundamentos en Ñ ; sustànto el Juez de Distrito para emitir la

15 Epoca: Octava ÉPoca, Reg istro: 220948, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuìto, TiPo de Tesis: JurisP rudencia, Fuente: Semanari o Judicial de la FederaciÓn'

Tomo Vlll, Dici embre de 1991, Materia(s): Común, Tesi s: V.2o. J/14, Página: 96'

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI ADO DEL QUINTO CIRC UITO. Amparo en revisiÓn

'160/89. Nacional Fìnanciera, s.N.C. 6 de octubre de 1989. Unanimidad de votos

Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino LóPez Dueñas.

Amparo en revlslon 49/91. Au reliano GarcÍa Rivera l 1 de abril de 199 1. Unanimidad

de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández Secretario: Secundino LóPez

Ri"#: ". 
revisión 100ie1 Arejandro s'riiY::^oll"-dtiii:1,:l'::Jå:i""TËl;i:ã:

de votos. ponente: páúiã Ántonio lbarra r"tÃenJ"=. secretaiio: José Rafael coronado

Duarte. A..i^ra \, ^rr^e )1 de aoosto de
Amparoenrevisión134lg1.JoséGuillermoCamouArriolayotros.2ldeagostode
1991. Unanimidad o""ulio.. Þtnente: p.Of" Ãtt"nio lbarrá Fernández' Secretario:

iå"Jl,i:i :"ü:ã|ffi!ie'i. c"rro, c,uadarupe Suárez pacheco. 30 de octubre de 1ee1

Unanimidad O" uotol]'ðonãÃi",-Adán Ciiã"tt" Viffãrreal Castro' Secretaria: Martha

Lucía Vázquez Mejía'

16 Época: octava Época, Registro: 2ogggs, rnstancia:Tribunales colegiados de

circuito, Tipo de r".j., jrrLîrudencia, Fuente: caceta del semanario Judìcial de la

Federación, Núm. 83, Noviembre ¡e reg¿':Mai"tiãt.), común, Tesis: XV'2o' J/B'

3Ê'¿i,iÃâ TRIBUNAL CoLEGIAD. DEL DEcIMo QUINTo CIRCUITO.

Amparo en revisión äòlg¿. Ã*rn¡o sa¡tåía uiiü". r¿ o" abrilde 1994' unanimidad

devotos'Ponente:SergioJavierCossRamos.Secretaria:NoraLauraGómez
Castellanos.
AmparoenrevisiÓnlo4tg4.PierreNicolásdelRÍo.3demayodelgg4.Unanimidad
de votos. ponente: $röio iavier Soss RJrrìJs. Secretario: ioaouín Gallegos Flores'

Amparo en revisionìäu'ino.îåä* ããLrtíi.i.Ëtio pi¡ri"o Fedeial' 1e de agosto de

1994. Unanimidad oå u-åio.. pän"nt", c"riä!'ù"utoárto Trujillo Altamirano' secretario:

îii:',.:îi?!;'ååï,?ã',giii9.t71"1yinisterio 
púbrico Federaradscrito ar Juzsado

primero de Distrito. 31 de agosto oe t.ge;.'üÀãnimioao de votos' Ponente: Adán

Gilberto Villarreal cãttä ðËðretar¡o: Miguel Angel Montalvo Vázquez'

Amparo en revisionii)tgoìg"r1" ¿.r i¡ii'i.tåt"ø pJnri"o Federal adscrito al Juzgado

primero de Distrito Jn 
"iÊ"t"ão. 

r¡ oe sepi'eroi" o" 1994- unanimidad de votos'

ponente: Adán GilOãrto Vitiurr"", Castro'"ðäct"iátio' Mìguel Angel Montalvo Vázquez'
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sentencía const¡tucionar, pues. ra simpre afirmación genérica en ersentido de que ra resorución impugnå0. i" å.îr, perjuicio resurtainsuficiente por sí sora parà ãemostrar ra iregaridad de tar acto.

Atendiendo la causa de pedir lo único rescatable de sus
diserlaciones es lo siguiente, que se aborda a efecto de ser
exhaustivos en el presente estudio:

"... se me ha cesado de mis funciones de manera ilegat e injustificada,sin que entrara en un utiuàio c.onforme 
" d"rirno y varoraran mi

i]i,"ri€g::r,;, l? qy:," ientro à"1 urião"iànt" administrativo

sin embargo, SU expresión resurta inoperante por
novedosa, ya que como se desprende del escrito mediante el
cual se interpuso er recurso de revisión, mismo que consta de
fojas 514 a 51g, dicho argumento no se hizo varer, paraque ra
autoridad demandada presidente der consejo de Honor y
Justicia de Ia secretaría de seguridad púbrica y Tránsito
Municipar de cuauila, Moreros, tuviera ra oportunidad de
examinarlo y pronunciarse en el acto impugnado o incluso no
hacerro, incurriendo así en una omisión por haber dado pauta
a un agravio; sin embargo eilo no aconteció. Lo que deviene
propiamente en ra inexistencia de un agravio que dé motivo a
declarar ra iregaridad de dicho acto. Lo expuesto tiene sustento
en el siguiente criterio jurisprudencial:

AGRAV|OS INoPERANTES. LO :gN AQUELLOS QUE sEREFIEREN A CUESTIOTICõïO-¡ÑVò-CAOES 
EN LA DEMANDA Y

ff _-rißLî,) p., co r,¡sr¡ruVË ñ'Às p e croõ' r,¡övãö os os E N

17 Fojas Z del presente asunto.

18 Epoca; Novena Epoca; Regist,'o: 176604; lnstancia: primera sala; Tipo de Tesis:Jurrsprudencia, Fuente:. semaiario ¡uorciarae ra Feoei""iån v'r, Gaceta; Tomo XX,Diciembre de 2005: rrlaterials¡:öoäîi,'iã.,, : 1a.tJ. tsotzooá:Þagina: szAmparo directo en'revisión 'lqñâöö'i'. 
sln ¡u"n" n"rär-ïe.q uez. 24de noviembrefåi:1 cinco votos. ponente: Jr;ñ Ëiu''r;.;. è""J,.Ë."iálLuis Fernando Ansuro
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En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien
perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su
ilegalidad a través de los agravios correspondientes. En ese contexto,
y atento al principio d= estricto derecho previsto en el artículo 91,

fracción l, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agravios
referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías,

toda vez que al basarse en razones distintas a las originalmente
señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a

combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia
recurrida, sino que introducen nuevas cuestiones que no fueron
abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista
propiamente agravio atguno que dé lugar a modificar o revocar la

resolución recurrida.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

En síntesis y relacionando entre sí lo discursado, se

concluye que son inoperantes las razones de impugnación de

la parte actora; por ende se declara improcedente el

presenÌe Julclo de nulidad y se Gonf¡rma la legalidad y

validez del acto impugnado consistente en la resolución de

fecha veinticinco de enero del dos mil dieciocho emitida en el

recurso de revisiÓn, por el Presidente del Consejo de Honor y

Justicia de la secretaría de seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla, l\lorelos, en el expediente

, mediante la cual se confirmó la resolución de fecha

catorce de diciembre del dos mil diecisiete expedida por el

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos, en la que se
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Amparo en revisiÓn 623t2OO5.Agencia AduanalViñals, s.c' 1o. de junio de 2005' cinco

votos. ponente: Juan N. Silva Méza. Secretario: Manuel GonzálezDíaz'

Amparo en revisión oaalzoos. Fiscalistas Asesores de México, s.A' de c'v' I de junio

de 2005. Cinco votos.-Ponente: .josé Ramón Cossío DÍaz' Secretario: Juan Carlos Roa

Jacobo.
Amparo directo en revisiÓn 671/2005. Servicios lntegrales de la confecciÓn' S' de R'L'

de C.V. 15 de junio de 2005. Cinco votos. Ponentã: Juan N. Silva Meza' Secretario:

Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 603/2005. sterling Trucks de México, s.A' de c'v' ô de julio de

2005. unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de JesÚs Gudiño Pelayo' Ponente:

Olga Sánchez Cordeiode Garcia Villegas. Secretaria: RosalÍa Argumosa López'

Tesis de jurisprudenciã t SO¡ZOOS. AprõnaOa por la Primera Sala de este Alto Tribunal'

en sesión de veintiséis de octubre de dos mil cinco'

Nota: Por ejecutoria de fecha 1'1 de septiembre de 2007, el Tribunal Pleno declaró

inexistenre ta contraoùiió;;;tesis 1 1nö07-PLen que participó el presente criterio'
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decretó la separación del cargo de la parte actora, como
policía preventivo adscrito a la secretaría de seguridad
Pública y Tránsito Municipal de cuaufla, Morelos.

8. ESTUDIO DE LAS PRETENSIONES

La demandante hizo valer el pago y cumplimiento de diversas
prestaciones, que dada su naturaleza se abordara su estudio
en distinto orden al que planteó en su demanda.

8.1 Respecto a ras pretensiones consistentes en

8.1,1 Reinstalación

desempeñando.

del cargo que venía

8'1-2 El pago de ra indemnización equivarente a
noventa días de salario, en caso de negativa a la reinstalación.

8.1.3 salarios caídos por el tiempo que dure el presente
procedimiento y a partir del treinta y uno de enero del dos mil
dieciocho

Estas resultan improcedentes
consideraciones:

por las slguientes

Tocante a la señalada con el inciso g.1.1 es
improcedente; porque ra reincorporación de ros erementos
policiales está prohibida en términos der artícuro 123 apartado
B, fracción Xlll, de la constitucion política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, que dispone.
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"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de;rabajo, conforme a la ley.

g. fnttu los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del

Ministerio Público, pe:itos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las

instituciones policiales de la FederaciÓn, las entidades federativas y

los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en

responsabilidad en el Cesempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese
o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la

indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin
que en ningún caso proceda su reincorporación a! servicio,
cuatquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que

se hubiere promovido.
..." (Sic)

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Precepto const¡tucional del cual emana que aun y

cuando en el presente asunto se hubiera logrado la nulidad del

acto impugnado, sería improcedente la reincorporación del

actor y la autoridad demandada solo estaría obligada a pagar

las indemnizaciones y demás prestaciones a que tuviera

derecho; sin embargo, como se aprecia el presente juicio de

nulidad no prosperó y la remoción de la parte actora resultÓ

legal.

Los conceptos 8.1.2 y 8.1.3 antes relacionados son

procedentes únicamente ante una separación injustificada, lo

que en el presente asunto no Se demostró. Esto es así,

precisamente en términcs del artículo 123 aparlado B, fracción

Xlll, de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
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Mexicanos antes trascrito y el artículo 69 de la LSSPEM, que
dice

Lo sustenta en sentido contrario el siguiente criterio
jurisprudencial establecido por la suprema corte de la Nación
en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440, Tesis:
2a.lJ . 19812016 (1 0a. ), en Materia constitucional, Décima
Época, lnstancia: segunda sala, publicada en el semanario
Judicial de la Federación, misma que a la letra señala:

"Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de seguridad
Publica y sus auxiriares, podrán ser separados de su cargo si no
cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en er momento
de la separación señaren para permanecer en ras rnstituciones, sinque proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea eljuicio o medio de defensa para combatir i" 

""pår""iãn, 
y en sucaso, sólo procederá ra indemnización, que serå otorgada por unimporte de tres meses de sarario otoigada por ra resoruciónjurisdiccional correspondiente,, (Sic)

(Lo resaltado es de este Tribunal)

..SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZRCIÓI.¡ PREVISTA EN EL
IFIí_c.ulg J?2, {p_AlrADo e, Ë;Rãi-óroN' 

'äi'"secuNDo
PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓI.I POLíTICA OC ¡.óS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 IVIESES DESUELDO y DE 20 0íRs poR CADA añO r_neonnóõ iaeeNoor.¡oDE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2A.IJ.11}I2O1T V NIS¡-NOAS
2a. LXIN 201 1, 2a. LXXIZOI 1 y 2a. XLV|/2O I 3 ( 1 0a. ) (")1.

En una nueva refrexión, ra segunda sara de ra suprema corte deJusticia de la Nación abandoña el criterio contenido en las tesis
indicadas, al estimar que conforme ar artÍcu ro 123,apártaoà B, fracción
X1ll, segundo párrafo, de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, el constituyente otorgó a favor o" ro.- ãgentes derMinisterio Público, los peritos y lois miembros de las institucionespoliciales de la Federación, el Distrito Federar, ros Estados y ros
Municipios, el derecho ar pago de una indemnización en el caso deque, a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional
competente, se resuerva que su separación o cuarquier vía determinación del servicio de la que fueron objeto resulta injustificada;

"llo: .p?rg- no dejarros en estado de indefensión ar existir una
F¡qhibigión absoluta oe re.incgrporarlos en els"iu¡ffila propia normativa cò ligación dellegislador secundario de fijar, dentro de ras teyes espe.irr", que seemitan a niver federar, estatar, municipar o en Lr Distrito Federar, rosmontos o mecanismos de derimitación de aqueilos que, por concepto

24



TJA
TRI BUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S ERA/01 3/1 8-J D N.

de indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una

terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fija'se en términos íntegros de lo dispuesto por la
Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente, al

incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue
reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del

cargo o puesto que desempeñaban, sin imporlar, en su caso, la

naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en

cualq uiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la
aludida fracción Xlll se establece el derecho de recibir una
indemni 7âl:tôn ên câso de õue la sena racton - remoción. baia. cese

uter a*¡¡ farm ade *^¡..ina¡ ión dal eanrin io fue rô

iniustificada v, por su parte, en las leYes esPeciales no se prevén los

mecanismos suficientes para fijar eI monto de ese concePto, es

inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema

normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso

apadado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura'

a fin de determinar el nonto indemnizatorio a que t¡enen derecho los

agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las

in'stituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del apartado

A, que consigna la misma razônjurídica que configura y da contenido

a la diversa fracción Xlll del apartado B, a saber, el resarcimiento de

los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado

ante la r"þrtróión injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia

Constitución, la qie establezca la imposibilidad jurídica de

reinstalación. Bajo e'sas consideraciones, es menester precisar que la

hipótesis normaiiua del artículo 123, apartado A,.fracciÓn XXll, que

señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser

eximido de la obiigación de cumplir el contrato, mediante el pago de

una indemnizacióñ", deja la delimiiación del monto que por concepto

de indemnizaciondebeiá cubrirse altrabajador a la ley reglamentaria,

constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará pof 9l
despido'injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligaciÓn

de ieinstaiar al trabãjador al puesto que venía desempeñando; por

tanto, si la ¡ey reglaméntaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley

Èederal det Írabãjo, respeta como mínimo constitucional garantizado

para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXll del

apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de

cierlas prestacioneõ O.jo las circunstancias especiales de que es la

pròpia no6. quien releïa al patrón de la obligación de reinstalaciÓn -

ãumptimiento ïorzoso del contrato- aun cuando el despido sea

ìnjustificado, se conctuye que, a efecto de determinar el monto que

córresponOe a los sen¡¡áores públicos sujetos al régimen constitucional

de excepción contenido en el artículo izz, apaxado B, fracción Xlll,

Segundopárrafo'delaCartaMagna,resultaaplicable,comomínimo,
el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll' y los

parámetros a los que et propio constituyente refirió al permitir que

fuese la normatividad secundaria la que los delimitara' En

consecuencia,laindemnizaciónenglobaelpagode3mesesdesalario
V âo oir. po,. c"oa ãÀò de servicio,lin que se excluya la posibilidad de

que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel

fàderal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que

preveanexpresamenteunmontoporindemnizaciónenestoscasos'
qu".o'omínimoseaelanteriormenteseñalado,puesentalescasos
será innecesario acudir a la constitución, sino que la arrtoridad aplicará

directamente lo dispuesto en esos ordenamientos'" (Sic)
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Misma situación guardan los emolumentos reclamados
a título de "salarios caídos" desde la fecha de separación y los
que generen por todo el tiempo que dure el procedimiento, al
considerarse estos una restítución de la parte actora en el
goce de sus derechos, en términos del segundo párrafo del
artículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM que dispone que las
sentencias dejarán sin efecto er acto impugnado y ras
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o
restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren
sido indebidamente afectados o desconocidos; sin embargo al
haberse declarado improcedente el presente asunto, es obvio
que no ha lugar a una restítución de derechos traducidos en er
pago de su retribución diaria hasta que se cubra el pago
correspondiente.

Por elro todas ras recramaciones que er actor haga ,,por

el tiempo en que se genere hasta que se rearice er pago
correspondiente", son improcedentes, toda vez que, como se
desprende de la presente sentencia en el capítulo siete se
declararon inoperantes las razones de impugnación hechas
valer por la parte actora y en consecuencia fue declarada la
validez del acto impugnado; siendo que ras prestaciones por
el periodo de referencia sólo son procedentes ante una
separación injustificada, lo que en el presente caso no ocurrió,
como quedó expricado y sustentando con anteración.

8.2 Leyes que regulan las prestaciones

se procede ar anárisis de ras demás recramaciones
económicas que demanda la parte actora, en el entendido

26
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que, corresponde a ésta última acreditar el derecho a percibir

las prestaciones reclamadas, ya sea porque las percibía o

porque la ley señale que tiene derecho a ellas; si así se hace

incumbe a la demandada el demostrar que dio cumplimiento a

esas obligaciones, de conformidad con el segundo párrafo del

artículo 3861e CPROCIVILEM aplicado supletoriamente, en

términos del artículo 720 de la LJUSTICIAADMVAEM, por ser

ella quien se encuentra en circunstancias de mayor facilidad

para proporcionarla y por tratarse de cumplimientos a su cargo

y, de colmarse, a ésta le favorece su acreditaciÓn.

Por otra pañe, se precisa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCSPEM y en lo no previsto en la

LSERCIVILEM, lo anterior es así, en términos de lo dispuesto

en la LSSPEM, que en su artículo 105 establece lo siguiente:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas

þ"r" los trabajadores at servicio del Estado de Morelos y
generarán de acuerdc a sus necesidades y con cargo a sus

þresupuestos, una normatividad de régimen complementario de

r"grridrd social y reconocimientos, de conformidad con lo previsto en

1e ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos-d" srs pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga

de la prueba, de sus respectivaå proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que

el adversario tenga a su favor una presunción legal'

En casos de duda respecto a la airibución de lã carga de la prueba, ésta se rendirá

por la parte que ." 
"n"r"ntre 

en circunstancias de mayor facilidad. para

þroporcionarlaj o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a

quiàn sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.

20 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán

con arreglo a los procedi'mientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa

y en cuanto no se oponga a io que prevé este ordenamiento, se estará a lo

áispuesto por el Cóåigo-ero"*"il C¡uil para el Estado.Libre y Sob-erano de

Morelos; eÅ materia fisðal, adenás a la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos, elCódigo Fiscaldel Estado de Morelos, la Ley Generalde Hacienda Municipal

del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos

actos se impugnen; en'mateiia de responsabilidad de los servidores públìcos a la ley

estatal en la materia, en lo que resulten aplicables'
27



el adículo 123, apartado B, fracción xilr, tercer párrafo, de ra
Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones deseguridad social serán competencia del rribunal contencioso
Administrativo" (Sic)

(Lo resaltado no es de origen)

como se desprende det precepto anterior, ros

miembros de instituciones de seguridad pública tendrán
derecho al menos a las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores ar servicio del Estado de Morelos; en
esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los
trabajadores al servicio del Estado es la LSERclvlLEM, pues
en su añículo primero indica:

"Artículo l.- La presente Ley es de observancia generar y obrigatoriapara elGobierno Estataly los Municipios del Estadó de Moielos y tienepor objeto determinar ros derechos y obtigaciones de rostrabajadores a su servicio...,'
(Lo resaltado no es de origen)

8.3 condiciones de la relación administrativa

Para el efecto de anarizar las prestaciones económicas que
reclama el actor, resurta primordial determinar el salario, fecha
de ingreso y terminación de la relación administrativa.

De la demanda presentada por ra parte actora, en su
capítulo de reclamos de los incisos d), e) y f), se desprende
que indica un salario quincenal de    

     sin que
ninguna de las autoridades controvirtiese dicha cantidad. por

tanto, se concluye que el salario último que percibía el
accionante era el monto antes aludido.
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Tocante a la fecha de ingreso la parte actora señaló la

del      , misma que fue

reconocida por la autoridad demandada Presidente del

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos2l.

Asimismo, el demandante sostiene como fecha de

terminación de la relación administrativa el    

  , sin que ninguna de las

autoridades demandadas la haya debatido.

Quedando de la siguiente manera las condiciones de la

relación administrativa para el cálculo las prestaciones:

8.4 La demandante reclama el pago de la prima de antigÜedad

desde el     ' hasta que se

haga el pago de dicha Prestación.

El artículo 46 fracciones I, ll y lll de la LSERCIVILEM

estatuye:

,,Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen

derecho a una prima de antiguedad, de conformidad con las normas

siguientes:
l.-"La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de

salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

DATOS

ción administrativaFecha de terminación de ra rela

ón quincenalUltima percepci

pción diariaUltima perce

CONCEPTO

Fecha de ingreso

rcepción mensualUltima pe

21 Fojas 501 del presente expediente.
29



antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que 

-hayan 
cumplido

quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagãrá a los que
se separen por causa justificada y a los que sean separados de su
trabajo independientemente de la justificación o in;usiificación de la
terminación de los efectos del nombramiento; ylv- '

De ese precepto se desprende que ra prima de
antigüedad se pagarâ a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa
justificada y a ros que sean separados de su trabajo
independientemente de ra justificación o injustificación de ra

terminación de los efectos del nombramiento.

Queda asi comprobado el derecho de la parte actora
a la percepción de ese derecho al haber sido separado de su
cargo

Por lo que er pago de ra prima de antigüedad surge con
motivo de los servicios prestados únicamente hasta la fecha
en que sea separada la parte actora de forma justificada o
injustificada; por ello es procedente desde el  

        

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a
razon de doce días de salario, se debe hacer en términos de
la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes
trascrito, es decir el doble de salario mínimo vigente al
momento de darse por terminada ra reración, ya que como se
dijo antes, la percepción diaria de la parte actora ascendía a

30



TJA
,RI BUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/5"SERA/o1 3/1 8.J DN.

o rtene ral o o aI V¡tôn oente en esa

\
l'\¡.\
ts
\
^\\
\
\\ì\\
N

\
N
È\
\
¡.\

\
s,\\
ñ
\ì{

. \j\\
\
\.\\

. N.

\
\
\\

)

d\¡
!\¡

    

que excede el doble del salario mínimo del año dos mil

dieciocho, en el cual se terminó la relación con el demandante

al ser la cantidad de     

   por que el salario mínimo era de  

     Sirve de

orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

,,pRtMA DE ANTIcÜeOnp. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
GON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR AL
TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL.23

En atención a que la orima de antigüedad es una prestación laboral

que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y

el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido elvínculo

laboral, en términoida los artículos 162, fracción 11,485 y 486 de la

Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el

saiario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por

renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el

oble d qalari o mtnlmd el
fecha.

(El énfasis es de este Tribunal)

se dividen |os  días entre 365 que son el número

de días que conforman el año, lo que nos arroja como

resultado  es decir que la parte actora prestó sus

22 En términos de Io publicado en el Diario oficial de la Federación delveintiséis de

diciembre de dos mil dieciocho página:
4&fecha=2611212018htto://dof ob mx/nota etalle.oh ioo=554722

23 Tesis de jurisprudencia 48i2011. Aprobada por la Segu.nda Sala de este Alto

ïribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos milonce. Novena Época Registro:

162319.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gacãta. XXXIll, AOril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis: 2a'lJ'

4812011 Página: 518.
31
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servicios 08.898 años

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

     

      

Por lo que se condena a la autoridad demandada
Presidente del consejo de Honor y Justicia de ra secretaría de
seguridad Pública y Tránsito Municipal de cuauila, Morelos,
al pago de la cantidad de  

      
por concepto de prima de antigüedad.

8.5 El actor reclamó el pago de la despensa familiar
mensual equivalente a siete días de salario mínimo por todo
el tiempo que duró la relación con los demandados y las que
se sigan generando hasta er pago de dicha prestación.

Así tenemos que, este derecho deriva der artícuro s4
fracción lV2a de ra LSERCTVTLEM que indica er derecho a una
despensa familiar mensuâl cuyo monto nunca será menor a

siete salarios mínimos.

La autoridad demandada presidente del consejo de
Honor y Justicia de la secretaría de seguridad pública y

2a Artículo *54'- Los empleados públicos, en materia de seguridad social tendránderecho a:

lV.- Despensa familiar mensuar, cuyo monto nunca será menor a siete salariosmínimos;

Total
Prima de antigüedad
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Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos, en su contestación de

demanda señaló que dicha prestación ya estaba integrada a

su salario; sin que lo haya demostrado.

Esta prestación sclo es procedente durante el tiempo

que duró la relación, ya que como quedó previamente

razonado se declaró la legalidad del acto impugnado.

Ahora bien, de las constancias que obran en autos no se

acredita que se haya efectuado el pago de la despensa

familiar durante el tiempo que durÓ la relación administrativa.

En consecuencia, resulta procedente el pago por

concepto de despensa familiar, del  

        

 .

Ahora bien, de la siguiente tabla se aprecian los salarios

mínimos vigentes en el Estado de Morelos25 en el periodo

antes mencionado, los meses adeudados, el monto por siete

salarios y el total a cubrir:

SUMA EN

PESOS

SALARIO

rvrít¡trvro

DESPENSA

FAMILIAR

MESESANO

25htps://vrrww.gob.mxiconasami/documentositabla-de-salarios-minimos-generales-y-

profesiona les-por-areas-g eograficas
26 Del 01 de marzo al 31 de dicienbre del2009
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TOTAL 47,509.14

En razon de lo anterior, se condena a la autoridad
demandada Presidente del consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
Cuautla, Morelos al pago de la cantidad de S4T,SOg.14
(CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
141100 M.N.) por concepto de despensa familiar por el periodo
comprendido del primero de    

  .

8.6 Por cuanto a

8.6.1 La exhibición de las constancias de Aportaciones
de seguridad social a favor del actor como son IMSS y
AFORES y que se realice el pago retroactivo desde el inicio
de la relación administrativa hasta la fecha de la remoción; y

27 Del 01 al 31 de enero del 201g
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:

8.6.2 Reconocimiento y otorgamiento de todos los

derechos inherentes a los beneficios del lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Estado.

La autoridad demandada Presidente del Consejo de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos, sostuvo que el

demandante gozaba de seguridad social y al efecto exhibió en

copia simple:

a) Licencia Médica con número de serie

de fecha veintinueve de  del dos mil

doce, a nombre del demandante, expedida por el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales del Estado28.

b) Licencia Médica con número de serie

  de fecha veintiséis de  del dos mil

catorce, a nombre del demandante, expedida por el lnstituto

de Seguridad y Servicios Sociales del Estado2e.

c) Licencia Médica con número de serie

de fecha ocho de  del dos mil dieciséis,

a nombre del demandante, expedida por el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales del Estado30.

d) Licencia Médica con número de serie

 de fecha doce de  del dos mil diecisiete, a

28 Fojas 683
2e Fojas 683
30 Fojas 684
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nombre del demandante, expedida por el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales del Estado31.

e) Licencia Médica con

  de fecha cuatro de

número de serie

o del dos mil
dieciocho, a nombre del demandante, expedida por el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales del Estado32.

Así tenemos que, ros artícuros 1 , 4 fracción r y 5 de ra

LSEGSOCSPEM33, señalan que dicha ley tiene por objeto
normar las prestaciones de seguridad social que
corresponden a los miembros de las lnstituciones policiales y

de Procuración de Justicia y tiene por objeto garantizarres er

derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales,
el otorgamiento de pensiones previo cumplimiento de los
requisitos legales; así como la afiliación a un sistema principal

31 Fojas 684

32 Fojas 685

33 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corresponden a los miembros de las lnstituciones Þoliciales y de procuración
De Justicia detallados en el artículo 2 de- esta Ley, los cuales están sujetos a unarelaciÓn administrativa, con elfin de garantizarles eíaerecno ila saluu, la asistenciamédica, los servicios sociales, as-í como del otorgamiento oe pensiones, previocumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4" A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgaránlas sig uientes prestaciones:

l.- La afiriación a u¡-s_istema principar de seguridad sociar, como son erlnstituto Mexicano del seguro éocial-o el lnstitî.¡to áã segurioad y serviciosSociales de los Trabajadores del Estado;

Artículo 5'- Las prestacio.nes, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,e-starán a cargo de las respectiúas lnstituciones obligadas Estatales oMunicipales' y se cubrirán de mánera directa cuando así proceda y no sea con baseen aportaciones de los.sujetos de la Ley, mismo.".o p"r"'ioi .-¡rt"r"= principåies Jàseguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales comoel lnstituto Mexicano del seguro social, el lnsiituto oà såôrr¡o"d y servicios sociatesde los Trabajadores del Eslado, o el lnstituto oe creoå- påia ros Trabajadores atServicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.
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de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano del

Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado y que las prestaciones,

seguros y servicios citados, estarán a cargo de las respectivas

lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán

a través de las lnstituciones que para cada caso proceda y el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

De las documentales prev¡amente descritas aportadas

por las demandadas, se desprende aparentemente que la

atención médica que se le prestaba al actor era por parte del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE); sin embargo no es posible

tener por demostrado cabalmente dicha situación, ya que

como se advierte dichas documentales fueron presentadas en

copia simple, careciendo de valor probatorio, pues no son

susceptibles de producir convicciÓn plena de la veracidad de

su contenido; sin que el oferente ofreciera medio de

perfeccionamiento alguno o las admiculara con algún otro

medio que robusteciera su fuerza probatoria. Al efecto es

aplicable el siguiente criterio jurisprudencial:

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS S¡MPLES, VALOR

PROBATORIO DE.34

3o Época: Novena Época; Registro: 202550, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta; Tomo lll, Mayo de 1996, Materia(s): común; Tesis: lV.3o. J/23, Página:

bro; rencrR TRTBUNAL coLEclADo DEL cuARTo clRculro.
Amparo directo 717tgL. Comisiór de Contratos de la Sección Cuarenta del S'T.P.R.M.'

S.C. 3 de marzo de 1g93. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar.

Secretario: Angel Torres Zamarrón.
Amparo en reu-''"ión 27lg3.Arix, S.A. de C.V. 28 de abrilde 1993. Unanimidad de votos.

Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: AngelTorres ZamarrÓn'



No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido
objetadas en cuanto a su autenticidad, las copias simples de un
documento, pues al no tratarse de una copia certificada, no es posible
presumir su conocimiento, pues dichas probanzas por si solas, y
dada su naturaleza, no son susceptibles de producir convicción
plena sobre la veracidad de su contenido, por la facilidad con la que
se pueden confeccionar, por ello, es menester adminicularlas con
algún otro medio que robustezca su fuerza probatoria , razón por
la que sólo tienen el carácter de indicio al no haber sido
perfeccionadas.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

Por cuanto al recramo de los beneficios del lnstituto de
crédito para los Trabajadores al servicio del Estado, la

autoridad demandada soro enuncia su improcedencia porque
alude que el procedimiento incoado al demandante se cumplió
con todas las formalidades del procedimiento, lo que no
guarda congruencia con el reclamo.

Por lo que resulta procedente condenar a la autoridad
demandada Presidente del consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
cuautla, Morelos, a la exhibición de las constancias de pago

de las cuotas patronales al lnstituto Mexicano del seguro
social (IMSS) o lnstituto de seguridad y servicios sociales de

los Trabajadores del Estado (lsssrE), dentro de las cuales se

encuentra incluidas las aportaciones para el pago del seguro
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales
cualquiera de esas instituciones retiene para su entero a las

Amparo directo 851194. Eduardo Reyes Torres. 1o. de febrero de 1g95. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario. Angel Torres Zamarrón.
Amparo directo 5g4rg4. Fider Hoyos Hoyos y otro. 'f 6 de mãrzo de 199s. Unanimidad
de votos. Ponente: Enrique cerdán Lira. secretario: Raúl Fernández castillo.
Amparo directo 34196. servicios programados de seguridad, s.A. de c.V. 27 de marzode 1996. Unanimidad de votos. Þonente: Enriqué Cerdán Lira. Secretario: RaúlFernández Castillo.
Nota: Por ejecutoria d9 fegha 8 de mayo de 2o}2,la Primera Sala declaró inexistente
la contradicción de tesis 105/2001-ps ên que participó el presente criterio.
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Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES); y en

caso de no hacerlo el pago y la afiliación retroactiva a la

institución de seguridad social que corresponda

Lo mismo acontece con el pago de aportaciones ante

el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado, derecho que se encuentra tutelado por

los artículos 4 fracción 1135, 5 antes referenciado y 2736 de la

LSEGSOCSPEM.

Por tanto, es procedente el reconocimiento y

otorgamiento de todos los derechos inherentes a los

beneficios del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Estado.

Lo anterior es así, atendiendo a que las autoridades

demandadas no exhibieron documental alguna con la que

acrediten dicho cumplimiento, de ahí que se condena a la

demandada Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos a Ia exhibición de las constancias de las

cuotas patronales enteradas al lnstituto de Crédito de los

Trabajadores del Estado de Morelos'

3s Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

36 Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado' quien

otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los

convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los

beneficios que otorga. 
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En el entendido que la exhibición de dichas constancias
será únicamente por el periodo comprendido del veintitrés de

 dos mil quince al  y uno de  del dos mil
dieciocho; ya que ra LSEGSocspEM inició su vigencia er

veintitrés de enero del dos mil catorce y el noveno transitorio3z
las hizo coercibles en un plazo que no excediera de un año.

8.7. Er demandante recrama er pago de vacaciones
desde el primero de  der dos nueve, fecha de ingreso,
hasta el día en que ras autoridades demandadas hagan er
pago de dicha prestación y las que se sigan generando
durante la tramitación del presente asunto y aclara que le
corresponden dos periodos al año de quince días cada uno.

sobre este tema ra autoridad demandada apuntó que,
dicha prestación era improcedente ya que el reclamante las
había gozado, ofreciendo para demostrarro ras siguientes
documentales en copia simple:

a) Memorándum raborar de fecha dieciocho de
 del dos mil diecisiete, dirigido al oficial Mayor del

Ayuntamiento de cuaufla, Morelos y suscrito por er Jefe de
Departamento de Administración rnterna de la sspyrM, en
donde se comunica que er actor disfrutará de su segundo
periodo vacacionar2017, der     der dos
mil diecisiete3s

37 NovENo. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la entrada envigencia de la presente Ley, sin excepción, las lnstituciones ootigaoas deberán tener ala totatidad de sus eremêntos o" b"õriio"o i;üil;';åî;å.rr"ción de Justicia,inscritos en el lnstituto Mexicano oeiËäguro sociar o'el lnsì¡tuto de seguridad yServicios Sociales de los Trabajadores O"l frt"Oo.38 Fojas 50S
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b) Memorándum laboral de fecha treinta de  del

dos mil diecisiete, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de

Administración lnterna de la SSPYTM, en donde se comunica

que el actor disfrutará de su primer periodo vacacional 2017,

del       del dos mil

diecisiete3e.

c) Memorándum laboral de fecha 

del dos mil dieciséis, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de

Administración lnterna de la SSPYTM, en donde se comunica

que el actor disfrutará de su segundo periodo vacacional2016,

del        del dos mil

dieciséisao.

d) Memorándum laboral de fecha   

del dos mil dieciséis, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de

Administración lnterna de la SSPYTM, en donde se comunica

que el actor disfrutará de su primer periodo vacacional2016,

del       del dos mil dieciséisa1'

e) Memorándum laboral de fecha  

 del dos mil quince, dirigido al Oficial Mayor del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de

Departamento de Administración lnterna de la SSPYTM, en

donde se comunica que el actor disfrutará de su segundo

3e Fojas 505
ao Fojas 506
a1 Fojas 506
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periodo vacacion ar 201s, der    
  2.

d) Memorándum laboral de fecha   del dos
mil quince, dirigido al oficial Mayor del Ayuntamiento de
cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de
Administración lnterna de la sspyrM, en donde se comunica
que el actor disfrutará de su primer periodo vacacion ar 201s,
del     del dos mil quincea3.

e) Memorándum laboral de fecha    del
dos mil catorce, dirigido al oficial Mayor del Ayuntamiento de
cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de
Administración rnterna de ra sspyrM, en donde se comunica
que el actor disfrutará de su segundo periodo vacacion al2o14,
del    del dos mil catorceaa.

f) Memorándum laborar de fecha primero de  
 , dirigido al oficial Mayor del Ayuntamiento de

cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de
Administración rnterna de ra sspyrM, en donde se comunica
que el actor disfrutará de su primer periodo vacacion al 2a14,
del        del dos mil catorceas.

g) Memorándum raborar de fecha  
del dos mil trece, dirigido al oficial Mayor del Ayuntamiento de
cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de
Administración rnterna de ra sspyrM, en donde se comunica

a2 Fojas 507
a3 Fojas 507
aa Fojas 508
a5 Fojas 508
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que el actor disfrutará de su segundo periodo vacacional2013,

del  del dos mil trecea6.

h) Memorándum laboral de fecha  del dos

mil trece, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de Departamento de

Administración lnterna de la SSPYTM, en donde se comunica

que el actor disfrutará de su primer periodo vacacional 2013,

del       del dos mil treceaT'

i) Memorándum laboral de fecha   del

dos mil doce, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos y suscrito por el Secretario de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal, en donde se comunica que el

actor disfrutará de su segundo periodo vacacional 2012, del

   del dos mil doceas.

j) Memorándum laboral de fecha   del

dos mil doce, dirigido al Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos y suscrito por el Secretario de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal, en donde se comunica que el

actor disfrutará de su primer periodo vacacional2012, del 

   del dos mil doceae'

k) Memorándum laboral de   de

 del dos mil once, dirigido al Oficial Mayor del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y suscrito por el Jefe de

Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en

a6 Fojas 509
a7 Fojas 509
aB Fojas 5'10
ae Fojas 510
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donde se comunica que el actor disfrutará de su segundo
periodo vacacional2011, del    del

dos mil onceso.

l) Memorándum laborar de fecha   del
dos mil diez, dirigido al titular de la Dirección General de
Administración del Ayuntamiento de cuaufla, Morelos y
suscrito por el secretario de seguridad pública y Tránsito
Municipal, en donde se comuníca que el actor disfrutará de su
segundo periodo vacacion aI2010, del  

  del dos mil diezsl.

m) Memorándum laboral de fecha    del
dos mil diez, dirigido al titular de la Dirección General de
Administración del Ayuntamiento de cuauila, Morelos y
suscrito por el secretario de seguridad pública y Tránsito
Municipal, en donde se comunica que el actor disfrutará de su
primer periodo vacacionar 2010, del    al

   dos mil diez52.

sin embargo, a las documentales de mérito no es
factible otorgarles valor probatorio, ya que como se advierte,
todas fueron ofrecidas en copia simple, sin que el oferente
hubiera ofrecido su perfeccionamiento o medio con que
admicular dicha probanza que robusteciera su valor
probatorio; siendo que no son susceptibles de producir

so Fojas 51'1
51 Fojas 511
s2 Fojas 5'12

44



TJA
TJA/sASERA/o1 3/1 8.J DN.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\.\
ù\
N

^\\
\
\\\
N\\
N

È\
\'\ts.\
\
À.
N

ù
.s¡
N.\.!ì
\
e\
N

\ì
..\
\
\¡N
N

)

\)\¡
ù\¡

convicción plena de la veracidad de su contenido, lo cual tiene

apoyo en criterio jurisprudencia bajo el título:

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR
PROBATORIO DE.53

Previamente impresa y que se tiene como si a la letra

se insertase.

Cabe destacar que, el actor refiere en su reclamo que

el periodo vacacional era por dos periodos de quince días

cada uno de ellos por año; sin embargo, el sustento de la

prestación en comento lo es el primer párrafo del artículo 3354

de la LSERCIVILEM que señala el derecho a disfrutar de dos

períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno'

Por ello, al estar reclamando una prestación extralegal le

s3 Época: Novena Época, Registro: 202550, lnstancta: Tribunales Colegiados de

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta; Tomo lll, Mayo de 1996, Materia(s): común.Igglt, lV.3o. J/23; Página:
'Sto; 

TERCTR TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITo'

Amparo directo 7171g2. Comisión de Contratos de la SecciÓn Cuarenta delS.T'P'R.M.'

S.i. ¡ de marzo de 1gg3. Unanimidad devotos. Ponente: Juan MiguelGarcía Salazar.

Secretario: Angel Torres Zamarrón.
Amparo 

"n 
r"ui-',.iÓn 27tg3.Arix, S.A. de C.V. 28 de abrilde 1993. Unanimidad de votos.

Ponente: Juan Miguel Garcia Salazar. Secretario: AngelTorres ZamarrÓn'

nmparo directo 85;1/94. Eduardo Reyes Torres. 1o. de febrero de 1995' Unanimidad de

votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: AngelTorres Zamarron'

Amparo directo 5g4tg4.ËiO"l Hoyot Hoyosy otro. 16 de marzo de 1995' Unanimidad

de votos. Ponente: Enrique Cerdån Lira. Secretario: RaÚl Fernández Castillo'

Amparo directo 34tg6. Servicios Programados de seguridad, s.A. de c.V. 27 de marzo

de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enriquã Cerdán Lira' Secretario: Raúl

Fernández Castillo.
Nota: Por ejecutoria de fecha I de mayo de2002,la Primera Sala declaró inexistente

la contradictión de tesis 105/2001-PS en que participó el presente criterio'

s4 Attículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-

interrumpidos disfrutarán 
'de 

dos período! anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en tod-o caso

se dejarán guardias para la tran:itaciÓn de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán

de pråteren-cia los servicios de cuienes no tienen derecho a vacaciones'
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compete la carga probatoria de acreditar que así se le otorgaba,
ello tiene apoyo en el siguiente criterio bajo el título:

..PRESTACIONES 
EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA55.

Quien alega el otorgamiento de una prestación extraregar, debeacreditar en er juicio su procedencia, demostranào- qr" 
"ucontraparte está obligada a satisfacerle la prestación que reclamay, si no lo hace, er raudo.absorutorio que sobre er particurar se dicte,no es violatorio de garantías individuales.', (Sic)

Del acervo probatorio que obra en autos no existe
prueba que así lo demuestre. por ello su derecho a vacaciones
será únicamente de dos períodos anuales de vacaciones de
diez días hábiles cada uno y solo por el plazo en que prestó sus
servicios, ya que como quedó previamente razonado, ra

separación de su cargo ha sido declarada legal.

ss Época: Novena Época, Registro: 1gs524; rnstancia: Tribunares coregiados decircuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: semanario Judicial de la Feãeración ysu Gaceta; Tomo XVr; Noviembre de 2002; Materia(sj: L;d;i; T"r..,'räî. .ilo,Página: 1058
OÉCIN¡O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMERCIRCUITO.
Amparo directo 1090/99. Nereyda sánchez Nájera. 1g de abril de 1ggg. unanimidadde votos' Ponente: José Luis Mendoza Montiei Secretaria: lr¡á.'cuaoalupe VillegasGómez.
Amparo directo 68'r 0/2000. Ernesto Rodríþuez Arriaga y otros. 10 de agosto de 2000.unanimidad de votos. Ponente: lrma G. cãrcia carvä1ai. sàãietar¡a: sonia LeticiaHernández Zamora.
Amparo directo s3ol2ooL Mercedes ponce Laray otras. 5 de abrir de 2001.unanimidad de votos. Ponente: lrma G. García Carvajal. Secretaria: Sonia LeticiaHernández Zamora.
Amparo directo 2110/2001. José Manuel Martínez Rodarte. 1g de mayo de 2001.unanimidad de votos. Ponente: Martin Borrego Martínez. secretario: Jose MaximianoLugo González.
Amparo directo 6210/2002. Gisera sirvia sthar cepeda y otros. 19 de septiembre de2002' unanimidad de votos. Ponente: Martin Borrägo rri"iti*=. secretaria: SoniaLeticia Hernández Zamora.
Véase: semanario Judiciar dê ra Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo rV,
39,"_1"^991996. página SS7, tesis Vt.2o. Jt64, de rubro: ,,þnÊSinClONËS
EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA iNÃTNÑóObË-oË.,,
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Por otra parte,

también opusieron la

siguientes términ

-OPONIENDO

PRECRIPCIÓN
PARA EL

Sin embargo,

que permitan real

las autoridades de

circular, disPosici

..MIEMBROS D
REQUISITOS
PRESCRIPCIÓ
PERIÓDICAS
CON EL
ADECUADAM

TJA/s"SERA/o1 3/1 8-J DN.

se aclara que las autoridades demandas

rescripción sobre esta prestación en los

DE ESIE MOMENTO LA EXCEPCION DE
QUE HA TRASCURRIDO EL PLAZO LEGAL
DE LA PRESENTE PREIENS IÓN."

ra necesario cumplir con los requisitos

el estudio correspondiente, por lo que'

andadas debieron precisar entre otros

LA S NSTIT UctoN ES DE SEG U RI DAD P ú BLrc A.

PARA EST MAR oU E LA EXC E Pc óN D E

RES PECTo D E LAS PRESTAG oN ES

S DE S U RELActÓN AD M N ISTRATIVA

aspectos, el mo nto en que nació el derecho de la

contraparte para ha rla valer, la temporalidad que tuvo para

disfrutarla, la fecha en que prescribió esa prerrogativa, así

legal o reglamentario o en su defecto, la

n administrativa o acuerdo del

que se contenga; elementos que,

como el fundame

Ayuntamiento en

indudablemente, s rían tendientes a demostrar que se ha

extinguido el derec

prestación.

o del actor para exigir el pago de dicha

Lo anterior e conformidad con el siguiente criterio

jurisprudencial

ERIVADA
STADO
NTE.57

Reg

D E G UA NAJ UATo S E oP U SO

La excepción d

manera ofici

s6 Fojas 227
5/ tpoca: ueclma
Circuito; Tipo de T
Federación; Libro

prescripciÓn de una obligación de pago no opera de

, sino iogada, por lo que compete al demandado

istro 20 4038 nstancta Tribu a S Coleg iados dã
1 n

esis: J NS p rude nct Fu nte: Gaceta de S ma nan o u d IU de aJ

40, o dâ 20 Tomo

XVl.'1o.4. J/3a (10a.) Pág a'.2486
1 7
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hacerla valer. Esta última característica se acentúa aún más en lamateria contenciosa administrativa, donde impera el principio deestricto..!e1ec!ro; aspecto que, de acuerdo con er artícuro 2BO.fracción.ilr, der código de procedimiento y Justicia Administrãor; o;;er Estado y ros Municipios de Guanajuäto, obrig a a ra autoriãåo aformurar su contestación, prasmando ôraramente ras excepciones y
defensas que estime perlinentes, a riesgo de que, en caso contrario,esto es, ante su vaguedad o imprecisión, nó sean anarizadas. por
tanto, para estimar que ra excepción dé prescripción se àpr=oadecuadam_ente, respecto 

_ 
d-e ras preitaciones perioii"""

derivadas de la relación administrativa åntre tos miembros de tasinstituciones de seguridad púbrica v o¡crra ãntidad reoerat¡va,'esnecesario cumprir con tos requisiios que permitan rearizar erestudio correspondiente; esto es, ra autåridad demandada debeprecisar, en términos generates, ta acción o pretensión respectode ra cuar se opone, er momento en que nació er derecho de racontraparte para hacerra varer, ra temporaridad qu" tuuo p"r"disfrutarra, ra fecha en que prescribió 
""" 

pr"rrogativa, así comoel fundamento. te.gar o regramentario o, 
"n =, defecto, ra circurar,disposición administrativã o acuerdo derAyuntamiento en que secontenga.; erementos que, indudabremente, tenáeren 

" 
o"rártå, ql"se ha extinguido er derecho der actor p"rå 

"",g¡, 
er pago oå JìrÃà,prestaciones.,, (Sic)

(El énfasis no es de origen).

En consecuencia, resurta procedente er pago por
concepto de vacaciones, del primero de marzo del dos mil
nueve al el treinta y uno de enero del dos mil dieciocho,
pero unavez que el actor hubiese cumplido los seis meses de
servicio ininterrumpido; es decir el primero de septiembre del
dos mil nueve se generó su primer periodo vacacionar y en
marzo der dos mir diez er segundo periodo y así,
sucestvamente; con base al salario diario de 

     ) ATTOJANdO

la cantidad de $56,656.16 (CTNCUENTA y SEIS MtL
sElclENTos crNcuENTA y sErs 16/100 M N) como se
desprende de la siguiente tabla:

ANO MESES DIAS MONTO
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$56,656.16TOTAL

8.8. El demandante pretende el pago de la Prima

Vacacional correspondiente al 25% del salario quincenal que

percibía y las que se sigan generando durante la tramitación

del presente asunto.

El sustento de esta prestación es el artículo 3458 de la

LSERCIVILEM, que indica que ese derecho no será menor del

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan

durante el perÍodo vacacional.

como se observ a, la actora no precisó el periodo de

pago de su pretens¡ón; por tanto, únicamente se analizará su

procedencia respecto al proporcional del último periodo

vacacional, es decir, de    
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s8 Artículo 34.- Los trabajacores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios iue tes correspondan durante el período vacacional'
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  , tomando como base de las
vacaciones la cantidad de $1,931.46 (uN MIL NovEclENTos
TREINTA Y uN pEsos 461100 M.N.) en base a ra tabra
anteriormente impresa.

Por eilo ro procedente es condenar a Ia autoridad
demandada presidente del consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad púbrica y Tránsito Municipar de
Cuautla, Morelos, a cubrir la cantidad de $4g2.g6
(cuATRoclENTos OCHENTA y Dos 86/100 M.N.) que
resulta de la siguiente operación aritmética:

sin que sea procedente ras que se sigan generando
durante la tramitación der presente asunto; porque como
quedó demostrado la separación fue legal.

8.9 La parte actora demanda er pago de aguinardo
correspondiente al año dos mil diecisiete, sobre la base de
noventa días de salario.

.25 = 482.861 931.46
FORMULA

82.86
CANTIDAD
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Esta prestación es procedente de conformidad a los

artículos 42 primer párrafose y 45 fracción XVl160 de la

LSERCIVILEM.

Al respecto la autoridad demandada argumentó que

esta prestación era improcedente, ya que había sido

debidamente cubierta como lo demostraría opoftunamente,

sin que así lo hubiera hecho.

Por lo expuesto, es procedente condenar a su pago

por todo el año de dos mil diecisiete, es decir por noventa días

de su remuneración que se le venían cubriendo; pago que

asciende a la cantdad de $28,971.90 (VEINTIOCHO MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), lo que

deviene de la siguiente operación:

CANTIDAD
$28;971.90

FORMULA
321.91X90=28,971.90

8.10 El actor demanda el reconocimiento de derechos

de preferencia, escalafón o ascenso.

Este reclamo resulta improcedente, en virtud de que no

señala con claridad y precisión respecto de quien tiene

ss Artículo *42.- Los trabajadores alservicio delGobierno del Estado o de los Municipios,

tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la

primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año

siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la
parte proporcional de acuerio cor eltiempo laborado.

60 Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

trabajadores a:

XVll.- Cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otras
prestaciones que de manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los trabajadores;

v
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derechos preferenciales, si participó en algún concurso o bien

de donde emana el derecho reclamado; para que esta

autoridad pudiera pronunciarse; más si se considera que

existe el Reglamento del Servicio profesional de Carrera

Policial para el Municipio de cuauila, Morelos, que establece
que el servicio de carrera de la policía preventiva Municipal,

es el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que
garantiza la igualdad de oportunidades en el ingreso de nuevo
personal, efl el desempeño del personal activo y en la

terminación de su carrera, de manera planificada y con

sujeción a derecho con base en el mérito, la capacidad y la
evaluación periódica y continua; normatividad que comprende

en otros, la promoción, que es el acto mediante el cual se

otorga a los integrantes de las instituciones policiales, el grado

inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico

previsto en las disposiciones regales aplicables y que

atendiendo a lo dispuesto por la Ley General de! Srsfema

Nacional, las promociones solo podrán conferirse de acuerdo

con la normatividad aplicable y cuando exista una vacante
para la categoría jerárquica superior inmediata

correspondiente a su grado.

8.11 Del registro del resultado del presente fallo

El artículo 150 segundo párrafo61 de la LSSPEM señala que la

autoridad que conozca de cualquier auto de procesamiento,

61 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad ptiOtica en el Registro Nacíonal del
Personal de Seguridad Pública de confornìidad con to oispuásio en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridåd pública, o aúxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procelamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa o resolucion que modifique, confirme o revoque
dichos actos, la autoridad que conozca del caso reåpectivo nótificar¿ inmediatamente
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sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos,

notificará inmediatamente al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo

notificará al Registro Nacional del Personal de Seguridad

Pública

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente.

8.12 lmpuestos y deducciones

Quedan pendientes de calcularse en el presente asunto los

impuestos y deducciones que en derecho procedan, ya que

estas no quedan al arbitrio de este Tribunal o de alguna de las

partes, sino a la ley que las regule; ello con base al siguiente

criterio jurisprudencial.

,.DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.62

No eonstituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a

la ley o teyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad

al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a

conocer en sesión de Consejo Ëstatal a través del Secretariado Ejecutivo.

62 Época: Novena Época; Registro: 197406', lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn

y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis. l.7o.T. J/16;

Página: 346
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER

CIRCUITO.
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responsable las señale o precise expresamente en su resolución.,,
(Sic)

(Lo resaltado es de este Tribunal)

8.13 Término para cumpl¡miento

se concede a la autoridad demandada presidente del consejo
de Honor y Justicia de ra secretaría de seguridad pública y
Tránsito Municipal de cuaufla, Morelos, un término de diez
días para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en
el presente fallo, una vez que cause ejecutoria; apercibida
que, de no hacerlo así,'se proceder â a la ejecución forzosa en
términos de lo dispuesto por los aftículos g063 y 9164 de la
LJUSTIC¡AADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las
autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

63 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darlecumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resotucion, haciéndolo sabera la sala correspondiente dentro de un término nó *äyoiàã à¡.r dias. si dentro dedicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá p"råìr"
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de nohacerlo asi sin causa justificada, se re impóndrá una o" rã, medicas de apremioprevista en esta ley.

6a Artículo 91. si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremiola autoridad-se niega a cumplir la sentencia'del TribunaL y ná ãxiste justificaciån Ëgatpara ello, el Magistrado instructor declarará que el servidoipúbliðo incurrió en desacato,procediendo a su destitución e inhabilitación hasta poi o 
"no, 

para desemp"Àã'.cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio priotico estatal o rrni"ipãt.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l' Si la ejecuciÓn consiste en la realización de rir acto material, la Sala podrá realizarlo,en rebeldía de la demandada;
ll' Si el acto sÓlo puqer,e ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuvieresuperior jerárquico, la sala requerirá a su superior para que oro"n" la complementaciónde la resotución; apercibido que, de no'hacerío asi siÁ .ãr." justificada, se reimpondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll' si a pesar de los requerimientos al superior jerarquicó, no se lograre el cumplimientode la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en losté¡minos del párrafo primero de este articulo, y
lV' Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de lafuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que ¡e haya debidamente cumplimentadola sentencia y publicado la versión publica en la páginå oe rntãrnet del Tribunal.
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presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, s€ transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 57l2OO7 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

.AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.65

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funcìones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y

fiel de dlcha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica."

Por tanto, no obstante que el presente juicio se

sobresee por cuanto al Presidente Municipal del Ayuntamiento

Constitucional de Cuautla, Morelos, este se encuentra

vinculado para cun:ìplimentar los extremos de la presente

sentencia, por tratarse de la autoridad que representa política,

jurídica y administrativamente al H. Ayuntamiento y contar con

las facultades y obligaciones necesarias para ese fin, en

6s Época: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la FederaciÓn y su Gaceta; Tomo XXV,

Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1 a. I J. 57 12007', P ágina'. 1 44.
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términos del artículo 41 fracción x y xxxlx66 de la Ley
Orgánica Municipal det Estado de Morelos.

8.14 Observancia del

LJUSTICIAADMVAEM

artículo 89 de la

como se adviefte del presente asunto existen
presuntas irregularidades cometidas por la conducta omisiva
observada de las autoridades demandadas H. Ayuntamiento
de cuautla, Morelos, por conducto de su representante legal;
Presidente Municipal constitucional del H. Ayuntamiento de
cuautla, Morelos y consejo de Honor y Justicia de la

secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
cuautla, Morelos porque como se desprende de autos no
dieron contestación a ra demanda entablada en su contra.

omisión que provocó que mediante acuerdos de fecha
dieciséis de abril de dos mil dieciocho y veintisiete de
septiembre del dos mil diecinueve6T, se les tuviera por
contestado en sentido afirmativo únicamente respecto a los

66 Artículo *41'- El Presidente Municipal es el representante político, jurídico yadministrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante ellapso de su período constitucional y, como órgano 
"j""rtoi 

oã lås determinaciones delAyuntamiento, tiene ras siguientes iacurtadeJy obrígac¡onãs: 
-

X' Ejercer e.l Presupuettg.gg Egresos respectivo, organizar y vigilar el funcionamientode la administración pública -municipalj 
coordinai a traúés-de la TesorerÍa lasactividades de programación, presupu'estación, controi, *grìÃi"nto y evaruación dergasto público y autorizqr las órdenes de paqo: en términos-de la Ley de pràirpr"sto

Contabilidad y Gasto púbtico del Estaããiê Moretos;

XXXIX.- m u que en materia laboraldicte elTribunal Estatal.de Conciliación y Arbitraje cjel Estado, las resoluciones que en
tn n asícomo delas demás resoluciones emitidas por las dife

los ncr mrn

67 Fojas 242 a 245 y fojas 696 a 689
56
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hechos que les hayan sido directamente atribuidos, salvo

prueba en contrario.

Lo que pud!era implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públioos de mérito o de otros implicados y que

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar que se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

Motivo por el cual se considera pertinente se realicen las

investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo

a su competencia pudieran verse involucrados en las

presuntas irregularidades antes señaladas'

Lo anterior en términos del articulo artículo 89 último

párrafo68 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos,queestablecequeenlassentenciasquesedicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones'

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

68 ARTÍCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse "'

Las sentencias deben de inoicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o pot oÃìt'rones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabitidades o" làïê"Ñidores púürì"àt y t"t relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el pf"* ã"1 iribunal OeOeø àái vista a los Órganos internos de control

correspondientes o a la Fìscalía AnticorrupciãÀ p"t" que efectúen el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de ser viable t"ãiit"n las investigaciones correspondientes

debiendo de informar;i;";tl;á; de las tlt."t alTribunal de Justicia Administrativa'
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ResponsabÌlidades de ros servidores púbticos y ras rerativas
al Sistema Estatal Anticorrupción.

En ese sentido ro conducente es dar vista a ra
contraloría Municipar der Ayuntamiento antes citado, respecto
a los miembros der consejo de Honor y Justicia de ra
secretaría de seguridad púbrica y ïránsito Municipar de
cuauta' Moreros y demás probables impricados, por ser ra
autoridad competente para eilo, en términos de ro dispuesto
por ros artícuros g6 fracciones v6e de b Ley organica
Municipal der Estado de Morero.s, y ar preno der Ayuntamiento
de cuauila, Moreros; respecto ar presidente y síndico de
conformidad a los artículos g6 fracción Vlzo,1T4r, y 1T572 de
la Ley antes citada; y por cuanto a todos ros servidores
públicos precitados se debe dar vista a ra Fiscaría
Anticorrupción con apoyo en ro dispuesto por ros artícuros 26

6e Artículo *g6.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V' Recibir quejas o denuncias en contra de los servidores públicos Municipales ysubstanciar las investigaciones t".p".tiuä., vigirando 
"n 

iàJo n.'orento er cumprimiento
ffi¿iil"?"n"ciones 

quã impone r" ["v'Ë.t"tarä" n"róónr"[¡iiåu0", de ros servidores

70 Artículo *g6.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

Vl' En er caso en Que er servidor púbrico denunciado o der que verse ra queja sea deelección popular, el contralo.t rvli,Ã"iõãl rurnaÉ h qu"iá ïi"nun.¡" at pteno det
å#ffii;:l?,i.iljåî:î;*j? ;ñerva En ;ì p,#.,ilento que i",iãïã, î"
iì'Rtt¡c'to 174'- Los servidores públicos de los Municipios son responsabres de rosdelitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

72 Artícuto *1T5.- para los efectos de la re¡
se considera como servidores e,iori*, vr-,.,|i_3þï:l:T[3îiJ;;å|'ã.j, ñ,,",:"?i[îi;o del concejo Municipar, en su;r;,1;;_g:n"f"r," t"oå ó"rrona que desempeñe
iñIflå,o3itisiÓn 

o empleo de cualquiei naturateza 
"n 

ìJ Áorinistración púbrica
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fracción l, 33 fracción l, ll, lll, V, y Vll73 de la Ley Orgánica de

la Fiscalía General del Estado de Morelos; obl¡gación también

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abitidades AdministrativasTa y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

PenalesTs. Anexando copia cerlificada del presente juicio.

siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

73 Artículo 33. El FiscalAnticorrupción cuenta con las atribuciones siguientes:

l. planear, programar, organizary dirigir elfuncionamiento de la Fiscalía AnticorrupciÓn,

pur" p"r."guir-e investigãr los delitoJrelacionados con hechos de corrupción previstos

en el'capítulo correspoñdien:e del Código Penal, que sean cometidos por servidores

públicos en el ejercicio de furciones públicas, y particulares que actúen o participen en

los señalados hechos;
ll. Ejercitar acción penal en contna de los imputados de los delitos a que se refiere la

fracción anterior;
lll. Autorizar la consulta de reserva, incompetencia, acumulación y separaciÓn de las

investigaciones, archivo temporal, criterio de oportunidad, acuerdos reparatorios, y

procedìmiento abreviado que propongan los agentes del Ministerio Público de su

adscripción,

V. Recibir, por cualquier medio autorizado por la Ley, las denuncias sobre los delitos e

iniciar la investigaciÓn correspondiente;

Vit. Utit¡t"t las técnicas de irvestigaciÓn previstas en la normativa aplicable;

7a,,Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos

u omisiones incumplan o trarsgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir'

que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente

Luy;

7s Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso

de urgencia ante cualquier agente de la Policia'

TJA/SASERA/O 1 3/1 8-J DN.

tenoa conocimie cle la orobable existencian cn eierr:icio cle

n her:ho n ue la lev
tn rin Þl'r b linn

rnaìIt'. nes nriblicas
q.ênâ le como d
ñ r^ñ^ralôn â

está oblioado a
fndnc I ¡lafnc nno trtrlipre

unciarlo inmediatamente
poniendo a su

disposición a los imPutados,
deber jurídico de denunci

correspondientes.

si hubieren si do detenidos en flagrancia' Quien tenga el

at y no lo haga, será acreedor a las sanciones
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2017179, lnstancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de
la Federación, Libro ss, Junio de 201g, Tomo lV, Matería(s):
común, Tesis. 1.3o.c.96 K (10a.), página: 3114, ra cuar a ra

letra dice

PRESUNTOS ACTOS DE CORNUPCIÓT.¡ ADVERTIDOS DELEXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPANO CSTÁ TÃdüLïEDO PARADAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTEpARA Los EFEcros LEGALES A euE HUBrenR tuêRnrr.
Si de las constancias de autos y de ras manifestaciones de ras partesse advierten presuntos actos dê corrupción cometùor, v" sea entrelas partes o entre ras partes y ros operadores de justicia, er juzgador
de amparo está facultado paia dar vista oficiosamente a la autoridadcompetente para los efectos regares a que haya rugar. por tanto,aunque no sea ritis e,n erjuicio de origen ra cuestibn oei presunto actode corrupción, sino la prestación dJservicios proteiøiaies entre elquej9.10 

.y su abogado patrono como tercero interesado, er Juezconstitucional debe actuar en ese sentido"

9. EFECTOS DEL FALLO

76 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.Amparo directo 405/2016.24 de agosto de 2016. unanimidad de votos. ponente: paula
MarÍa García villegas sánchez códero. secretaria. María Àlej;ndra suárez Morales.Esta tesis se publicÓ el.viernes 15 de junio de 2018 a las 10:2i horas en elsemanarioJudicial de la Federación.

Por las razones expuestas en apa riado 7.4

9.1. son inoperantes ras razones de impugnación; por
ende se declara improcedente el presente juicio de nulidad y
se confirma la legalidad y validez del acto impugnado
consistente en la resorución de fecha veinticinco de enero der
dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión, por el
Presidente del consejo de Honor y Justicia de la secretaría de

-seguridad Pública y Trânsito Municipal de cuauila, Morelos,
en el expediente  , mediante Ia cual se
confirmó la resorución de fecha catorce de diciembre der dos
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mil diecisiete expedida por el Consejo de Honor y Justicia de

la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos, en la que se decretó la separación del cargo

de la parte actora, como policía preventivo adscrito a la

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos.

9.2 Es improcedente de conformidad a lo disertado en

los apartados 8.1 y 8.10:

9.2.1 Reinstalación del cargo que venía

desempeñando.

9.2.2 El pago de la indemnización equivalente a

noventa días de salario, en caso de negativa a la reinstalación.

9.2.3 Salarios caídos a partir del treinta y uno de enero

del dos mil dieciocro y por el tiempo que dure el presente

procedimiento.

9.2.4 El reconocimiento de derechos de preferencia,

escalafón o ascenso.

9.3 De conformidad a los capítulos del 8.4 al 8.9 se

condena al Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos, al pago y cumplimiento de lo siguiente:

9.3.1 Pago de la cantidad de $152,489.51 (CIENTO

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
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NUEVE PESos 511100 M.N.) con motivo de ros conceptos

enunciados en la siguiente tabla.

Total
Prima de d

Despensa     

Prima     

    
  

uinaldo 

$152,489.51

Cantidad

9.3.2 Exhibir las constancias con ras que acrediten el

pago de las cuotas obrero-patronales generadas desde

veintitrés de enero dos mil quince al treinta y uno de enero
del dos m¡l dieciocho, con una de ras lnstituciones de

Seguridad SocÍal enunciadas en el apartado 9.6.1.

9.3.3 Exhibir las constancias con las que acrediten el

pago de las cuotas patronales al lnstituto de credito de los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos

(lcrsGEM), del veintitrés de enero dos mir quince al treinta
y uno de enero del dos mil dieciocho.

9.3.4 La demandada Presidente del Consejo de Honor

y Justicia de la secretaría de seguridad pública y Tránsito

Municipal de cuautla, Morelos, deberá dar cumplimiento a la
presente sentencia en términos del apartado 8.13.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los aftículos 109 bis de la Constitucion política

del Estado Libre y soberano de Moreros; ros artículos 1, 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables
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de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos y

aplicables de la LJUSTICIAADMVAEM; así como lo

establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de resolverse

al tenor de los siguientes:

11. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo cuatro del p-esente fallo.

SEGUNDO. Es improcedente el presente juicio en

contra del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos; Presidente

Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Cuautla,

Morelos; Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

de Cuautla Morelos; Jefe del Departamento de Administración

lnterna de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla, Morelos; Director de la Policía

Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla Morelos; Titular de la Unidad de Asuntos

lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Cuautla Morelos o Consejo de Honor y Jutsticia

de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos por operar su sobreseimiento en términos

del capítulo número seis.

TERCERO. Se declara improcedente el presente

juicio de nulidad y se confirma la legalidad y validez del acto

impugnado consistente resolución de fecha veinticinco de

enero del dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión,

por el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la
63



secretaría de seguridad Pública y Tránsito Municipal de

Cuautla, Morelos, en términos del aparlado 9.1.

cuARTo. De conformidad a la presente sentencia, se

condena al Presidente del consejo de Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de

cuautla, Morelos al pago y cumplimiento de las pretensiones

enlistadas en el apartado 9.3.

QUlNTo. Resultan improcedentes las pretensiones

señaladas en el subcapítulo 9.2.

sEXTo. El Presidente der consejo de Honor y Justicia

de la secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de

cuautla, Morelos, deberá dar debido cumplimiento a la

presente sentencia de acuerdo al subcapítulo 9.3.4.

sEPTlMo. Gírense los oficios correspondientes para

los efectos de los apartados 8.11 y 9.14.

ocrAvo. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

10.- NOT|FtCACtONES

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, COMO IEgAIMCNTE

corresponda.

11.- FIRMAS
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Así por unanimidad de votos lo resolv¡eron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente LICENCIADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarla SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado MAESTRO EN DERECHO MARTíN JASSO

DíAZ, Titular de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrado

LICENCIADO GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado DOCTOR EN

DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular

de la Tercera Sala de lnstrucción y Magistrado MAESTRO EN

DERECHO JOAQUÍN ROQUE GONZNIZZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto, en términos

de la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto no. 3448 por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado'de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad'r no. 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante la LICENCIADA ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.
.¡
¡
:
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MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO UEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DERECHO N JASSo oínz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA tNSTRUCcIórrt

MAG

LICENC

TITULAR DE

L O ARROYO CRUZ

A SALA DE INSTnuccIÓIrI

ECHO

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTNUCCIÓITI
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MAGIS

TRO EN D ECHO

LEZ CEREZOJOAQUíN ROQUE GON

TITULAR DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ECRETA GENERAL

LICEN DAA LGADO CAPISTRAN

La Licenciada en Derech ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado deGeneral de Acuerdos de e
Morelos, CERTIFICA. que estas firmas corresponden a la resolución emitida

por este Tribunal de Justicia inistrativa del Estado de Morelos, en el

expediente nú TJA/5"S 13/18-JDN interpuesta por  
 en del H. MIENTO DE CUAUTLA, MORELOS Y

Pleno de fecha veintidós de mayo del dosOTROS; m a e ap

mil veinte. C
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